
DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

15. Servicios de interés general y consumo

3ÍNDICE >

Parte General
2.2.6. Servicios de Interés General y 
Consumo

2.2.6.1. Introducción
En este apartado introductorio debemos recordar el alcance del concepto “servicios de interés general” a fin de identi-
ficar el ámbito material de actuación al que nos referimos. 

Cuáles son los servicios de interés general es una cuestión controvertida al existir legislaciones y regulaciones impre-
cisas y contradictorias tanto a nivel europeo, como estatal o autonómico, dependiendo los servicios incluidos en este 
concepto del ámbito regulatorio de la norma o de la inclusión o no dentro de los mismos de los denominados servicios 
económicos de interés general.

A este respecto, la normativa de protección de las personas consumidoras señala que: «tendrán la consideración de 
servicios de carácter básico de interés general los de suministro de agua, gas, electricidad, financieros y de seguros, 
postales, transporte aéreo, ferroviario y por carretera, protección de la salud, saneamiento y residuos, así como aquellos 
que legalmente se determinen»1. 

Respetando esta definición, esta Institución considera más ajustada la que realiza la Comisión Europea al definir los 
servicios de interés general como “aquellos que las administraciones públicas de los Estados miembros de la UE con-
sideran como tales y que, en consecuencia, están sujetos a obligaciones específicas de servicio público”. La Comisión 
aclara que pueden prestarlos tanto el Estado como el sector privado y distingue tres categorías:

	▷ Los servicios de interés económico general son servicios básicos que se prestan a cambio de una remuneración. 
Aunque están sujetos a las normas europeas de competencia y mercado interior, cuando sea necesario pueden 
hacerse excepciones para garantizar el acceso de los ciudadanos a los servicios básicos.

	▷ Los servicios no económicos —por ejemplo, la policía, la justicia y los regímenes obligatorios de seguridad social— 
no están sometidos a ninguna legislación europea específica ni a las normas de competencia y mercado interior.

	▷ Los servicios sociales de interés general atienden a las necesidades de los ciudadanos más vulnerables y se basan 
en los principios de solidaridad e igualdad de acceso. Pueden ser tanto económicos como no económicos. Como 
ejemplos cabe citar los regímenes de seguridad social, los servicios de empleo y la vivienda social.

Esta Institución centra su acción tuteladora en este ámbito en los denominados servicios económicos de interés 
general, incluyendo entre los mismos a los servicios energéticos; de suministro de agua; financieros; de telecomunica-
ciones; postales y de transporte. Siendo estos servicios los que son objeto de nuestra intervención tuteladora a los que 
nos referiremos en el presente Capítulo.

Tal como venimos justificando desde hace tiempo, nuestra intervención ante las entidades que prestan servicios de 
interés general, con independencia de que se trate de empresas privadas, tiene su base en la habilitación reglamenta-
ria que permite a la Institución la búsqueda de fórmulas de acuerdo y conciliación en relación a los conflictos que nos 
plantea la ciudadanía.

1	 Artículo 21.2 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

https://commission.europa.eu/topics/single-market/services-general-interest_es
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Además, el acceso a los servicios de interés general está íntimamente ligado con el contenido de algunos de los derechos 
cuya protección tenemos encomendada, como el derecho a la salud; a una vivienda digna; al disfrute de los recursos 
naturales; al acceso a las tecnologías de la información y de la comunicación. 

Esta función también se encuentra expresamente recogida en los Principios sobre la protección y la promoción de la 
institución del Defensor del Pueblo (Principios de Venecia), al establecer que el mandato de esta Institución abarcará 
todos los servicios públicos y de interés general ofrecidos a la ciudadanía, ya sea por parte del Estado, de los municipios, 
de los organismos estatales o por entidades privadas.

Asimismo, nuestra intervención en estos asuntos ante las administraciones públicas competentes tiene su base en la 
supervisión del cumplimiento de la garantía de protección a las personas consumidoras por parte de los poderes públicos.

En materia de suministros básicos debemos señalar que el Gobierno ha prorrogado hasta en dos ocasiones en 2024 la 
garantía de suministro de agua y energía a personas vulnerables.

La primera de las prórrogas, adoptada en el mes de junio, desplazó hasta el 31 de diciembre de 20242 esta garantía 
acordada por Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptaron medidas urgentes en el orden sanitario, 
social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma.

La segunda, ya en el mes de diciembre, extendía de nuevo la prórroga de la  prohibición legal de cortes de suministros 
a consumidores vulnerables hasta 31 de diciembre de 20253. 

De nuevo hemos de señalar que esta medida beneficia a las personas que cuenten con el bono social eléctrico como 
consumidores vulnerables, vulnerables severos o en riesgo de exclusión social, pues es reiterada la queja de personas 
que entendían que la garantía de suministros alcanzaba a cualquiera en su vivienda habitual.

En cuanto a las medidas adoptadas para asegurar la protección frente a la pobreza energética, a falta de un cambio 
de paradigma que se encontraría en estudio, el modelo sigue basado en el bono social, o un descuento sobre la 
factura de la luz, complementado con el bono térmico, o ayuda directa para financiar el gasto en calefacción y 
agua caliente.

Con respecto al descuento del bono social eléctrico, en el mes de junio se estableció una “vuelta a la normalidad progre-
siva” tras las medidas acordadas a consecuencia de la subida de precios derivada de la guerra de Ucrania, a medida que 
iba mejorando la situación de los precios, estableciendo una reducción progresiva de los  descuentos para el bono social4.

Estos nuevos valores del descuento correspondiente al bono social, mayores que los establecidos con anterioridad, se 
justifican en la necesidad de seguir ofreciendo una protección adecuada a estos consumidores. 

Sin embargo en diciembre de 20245, a través del denominado Decreto Ley Ómnibus  se modificó dicha ordenación 
temporal para ofrecer mayor margen al ajuste progresivo detallado, de modo que se posponen sus efectos hasta el 1 de 
enero de 2026. Así, los descuentos del bono social aplicables serán los siguientes con carácter excepcional:

a)	 El descuento previsto correspondiente al consumidor vulnerable del 50% y del 65% en el caso del consumidor 
vulnerable severo, tendrá efectos desde el 1 de enero de 2025 y hasta el 30 de junio de 2025.

b)	 El descuento correspondiente al consumidor vulnerable del 42,5% y del 57,5% en el caso del consumidor vulnerable 
severo, tendrá efectos desde el 1 de julio de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Posteriormente entrarán en vigor los nuevos descuentos del 35% para consumidores vulnerables y del 50% para con-
sumidores vulnerables severos.

2	 Artículo 21 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas 
y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social.

3	 Artículo 101 del Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, 
y de Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social.

4	 Artículo 20 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas 
y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social.

5	 Artículo 100 del Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, 
y de Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social.

https://www.venice.coe.int/files/Publications/Venice_Principles_esp.pdf
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Como novedad regulatoria relativa al descuento del bono social eléctrico señalar aquí también que el año pasado se 
incorporó una medida en favor de las personas electrodependientes, de modo que esta circunstancia permite in-
crementar los límites de renta que se establecen para tener derecho al mismo6. 

No obstante se deja a posterior desarrollo reglamentario, por parte del Ministerio de Sanidad, la definición de las con-
diciones de acceso, el procedimiento y certificación de la situación de electrodependencia, así como el catálogo de 
enfermedades que determinan la electrodependencia. 

Nos parece insuficiente esta regulación, ya que no ha incorporado a las personas electrodependientes como colectivo 
específico que tiene derecho al bono social. Esta medida les permitiría compensar, en cualquier caso, el excesivo gasto 
de energía eléctrica que supone la dependencia de determinadas máquinas para su cuidado en el ámbito domiciliario.

Estimamos oportuno señalar aquí, de nuevo, la necesidad de mejorar el modelo de intervención frente a la pobreza 
energética, que se limita actualmente a bonificar las facturas de luz y otorgar ayudas para calefacción, y abogamos por 
contar con un enfoque que aborde una actuación a fondo sobre las circunstancias que originan tal pobreza energética.

En este sentido se pronunciaba la Recomendación (UE) 2023/2407 de la Comisión, de 20 de octubre de 2023, sobre la 
pobreza energética, recordando a los Estados Miembros que deben distinguir claramente entre medidas estructurales 
para hacer frente a la pobreza energética y medidas para mejorar la asequibilidad de la energía.

A este respecto realiza las siguientes consideraciones: “En algunos Estados miembros, la pobreza energética se aborda 
principalmente desde el punto de vista de la asequibilidad a través de sistemas de apoyo a los hogares vulnerables, 
abordando la inasequibilidad de la vivienda y la energía, y se proporciona, por ejemplo, en forma de reducciones fiscales, 
tarifas sociales, vales de energía o subsidios para calefacción. Todas las medidas relativas a los precios modifican el 
coste marginal del consumo de energía. Estos sistemas son importantes en tiempos de crisis y necesarios en ausencia 
de actualizaciones de la estructura, pero no proporcionan la base para mejoras estructurales que beneficien a los 
hogares vulnerables. (...). Por consiguiente, debe darse prioridad a las medidas que capaciten a los hogares afectados 
por la pobreza energética y a los hogares vulnerables, y que les permitan adoptar sus propias medidas para mejorar 
su estilo de vida en términos de eficiencia energética y consumo de energías renovables”. 

A fecha de la finalización de la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética 2019-2024, debemos decir que aún 
queda mucho camino por recorrer para abordar las cuestiones planteadas en la misma acerca de la mejora de los me-
canismos de subsidio y protección de los consumidores.

Prueba de ello son los datos que ofrecía la Encuesta sobre Condiciones de Vida del INE (febrero de 2024), señalando 
que en 2023 el 20,7% de la población nacional no podía mantener su vivienda con una temperatura adecuada7.

La iniciativa tramitada oficialmente por el Gobierno para mejorar los datos relativos a la pobreza energética sería una 
consulta pública previa, realizada en octubre de 2024, sobre el proyecto de Real Decreto regulador de la concesión de 
una subvención directa para la mejora de la protección de los derechos de los consumidores vulnerables en el ámbito 
de la transición energética.

Con esta norma se pretende atender la especial dificultad de acceso de las personas potencialmente beneficiarias del 
bono social, y, en general, reforzar su posición como consumidores. Entre las propuestas presentadas existen iniciativas 
de entidades privadas para favorecer la información ciudadana y el abordaje estructural de situaciones de pobreza 
energética. 

En Andalucía, las actuaciones dirigidas a abordar la pobreza energética desde un punto de vista de la intervención so-
bre las instalaciones no parecen tener una visión holística del problema, encontrando convocatorias de ayudas desde 
diferentes líneas. 

6	 Disposición final tercera de la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras 
enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible, por la que se modifica el artículo 3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por 
el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía 
eléctrica.

7	 Datos explotados en el Informe anual El Estado de la Pobreza de EAPN España, de junio de 2024. También se hacía eco de este dato la Universidad 
Pontificia de Comillas, en su Informe anual de Indicadores de Pobreza Energética en España para 2023, así como del dato de retraso en el pago de 
facturas por parte del 9,58% de la población.
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Así por ejemplo las convocatorias de líneas de incentivos de la Agencia Andaluza de la Energía para energías renovables 
en autoconsumo, almacenamiento y para térmicas en sector residencial o las subvenciones de la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda para la mejora de la eficiencia energética en viviendas.

En ellas, sin embargo, no se aborda la prioridad de solicitudes de personas o familias vulnerables para discriminarlas 
positivamente en atención a sus especiales circunstancias de vulnerabilidad.

Tampoco parece que exista una iniciativa pública que permita atender las necesidades de información y orientación 
ciudadana acerca de las posibilidades que ofrecen las ayudas convocadas.

Por ello reclamamos que, del mismo modo, se impulsen iniciativas públicas con implantación territorial suficiente que 
permitan abordar situaciones de pobreza energética o pobreza hídrica, favoreciendo estudios de intervención integral 
en viviendas y orientando a las personas vulnerables en el acceso a los recursos disponibles en favor de la ciudadanía.

Para cerrar este apartado introductorio de novedades regulatorias nos parece oportuno destacar la apertura de una 
consulta pública, en diciembre de 2024, para la adopción de un Reglamento de Servicios del Ciclo Integral del Agua 
de Uso Urbano en Andalucía.

Entre los objetivos pretendidos con esta norma se señala que debe incluir cambios de diversa índole que permitan 
mejorar la regulación del ciclo integral del agua de uso urbano a partir de la experiencia de la aplicación del actual 
Reglamento de suministro domiciliario de agua y debe adaptarse a la evolución tecnológica acaecida en el periodo de 
vigencia de este.

Confiamos en que, por fin, pronto podamos contar con esta nueva norma que llevamos reclamando hace años y con 
la que podría darse cobertura a muchas de las situaciones en las que consideramos que las personas usuarias de estos 
servicios no están siendo adecuadamente protegidas o que podrían mejorar su grado de protección. 

Esperamos así que puedan culminar los esfuerzos desarrollados para iniciar los trámites que habrían de llevar a la apro-
bación del nuevo Reglamento del Ciclo Integral del Agua, cuyo borrador fue presentado de manera pública en junio de 
2018, a través de una jornada divulgativa y de participación en la que estuvo presente esta Institución. 

Por lo que hace a las medidas adoptadas para atender situaciones de exclusión financiera y, en concreto, la que afecta 
a municipios rurales a causa del cierre de sucursales bancarias, en BOJA núm. 10, de 15 de enero de 2024, se publicaba 
la Orden de 8 de enero de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a enti-
dades locales andaluzas en riesgo de exclusión financiera, para sufragar los gastos de instalación y de funcionamiento 
de cajeros automáticos. 

Esta regulación respondía al compromiso asumido por la citada Consejería con el denominado plan ‘Cajeros Automáti-
cos para los Pueblos’, que pretendía promover y financiar, junto a las Diputaciones Provinciales, la instalación de cajeros 
automáticos en municipios de Andalucía que carecen de ellos. 

La convocatoria correspondiente a estas subvenciones quedaba relegada a que se dictase resolución por la Dirección 
General de la Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE). Sin embargo, habiendo 
transcurrido un año y sin que se conozcan los motivos, esta convocatoria por parte de la TRADE aún no se ha publicado. 

Desconocemos si esta paralización se debe a la tramitación parlamentaria de la Proposición de Ley de garantía del 
servicio de cajero automático en los municipios en riesgo de exclusión financiera y de garantía del acceso a los servicios 
bancarios, que se encuentra en la Comisión de Economía, Comercio y Transformación Digital, que pretende establecer 
un derecho a acceder a los servicios bancarios mediante un servicio de cajero automático de proximidad.

La proposición normativa incluye un programa para listar los municipios en riesgo de exclusión financiera e incorporar 
a los Ayuntamientos para la aportación de espacios de su titularidad donde puedan ubicarse los cajeros, añadiendo los 
mecanismos necesarios para su instalación por parte de las entidades financieras.

Sobre la situación de falta de cajeros automáticos en zonas rurales, la Comisión Nacional de los Mercados y la Compe-
tencia (CNMC) se pronunciaba mediante INF/CNMC/028/24, apostando por medidas como la retirada de efectivo en 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa/detalle/547906.html
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2024/10/1
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiahaciendayfondoseuropeos/servicios/actualidad/noticias/detalle/431461.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiahaciendayfondoseuropeos/servicios/actualidad/noticias/detalle/431461.html
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los comercios mediante un desarrollo normativo de los servicios de cash back y cash-in-shop para implantarlos como 
sistemas alternativos o complementarios a los cajeros automáticos.

En relación con las iniciativas públicas desarrolladas, apuntaba a la posibilidad de  calificar jurídicamente ciertos 
servicios financieros como servicios económicos de interés general, de cara a establecer obligaciones de servicio 
público y, adicionalmente, optar por otras vías como procedimientos de contratación o subvenciones públicas. Respecto 
a estas últimas recordaba que deben evitarse limitaciones injustificadas a que participen operadores como proveedores 
de servicios o beneficiarios de las ayudas.

En todo caso, los datos sobre exclusión financiera por falta de cajeros automáticos u otras posibilidades de acceso al 
efectivo parecen alentadores. Según publicaba en julio de 2024 el Observatorio de Inclusión Financiera8, la reducción 
en el número de oficinas y cajeros automáticos durante 2023 no se habría traducido en un aumento de la exclusión 
financiera, dada la existencia de otros puntos de acceso a los servicios bancarios, como son los agentes financieros, las 
oficinas móviles (ofibuses), la red de oficinas de Correos, el cashback y también la red de cajeros de terceros operadores 
no bancarios; además de seguir aumentando la utilización de la banca por internet. Valoraban así que el porcentaje de 
población excluida cae del 3,3% (que es el que reside en municipios en donde no hay oficinas bancarias) al 0,93% (que 
es el porcentaje que no tiene en su municipio de residencia ninguno de dichos recursos).

2.2.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
Una vez expuestos las consideraciones a los que nos hemos referido para presentar el abordaje de nuestra intervención 
en materia de servicios de interés general y consumo, vamos a iniciar el relato de las actuaciones que hemos desarrollado 
sobre cada uno de los ámbitos a los que se refiere.

2.2.6.2.1. Servicios de interés general

2.2.6.2.1.1.  Energía

La casi totalidad de quejas recibidas en materia de energía se refieren al suministro eléctrico, siendo muy residuales las 
que afectan al suministro de gas o de energías renovables.

Con respecto a las primeras sigue existiendo un numeroso grupo de quejas por falta de facturación eléctrica, de incluso 
meses de duración, resultando en ocasiones infructuosa su tramitación porque la única respuesta recibida se limita a 
indicar que existe una incidencia en la facturación que impide girar en plazo las facturas.

La justificación que se nos ha ofrecido por parte de Endesa es que se han sucedido varios cambios regulatorios, algunos 
de elevada complejidad con impacto directo en el proceso de facturación, pues suponían modificaciones en la estruc-
tura de los peajes y cargos que se trasladan a la factura. Esto habría provocado, por un lado, retrasos en las facturas de 
peajes que deben ser enviadas por las empresas distribuidoras para que las comercializadoras puedan facturar y, por 
otro lado, incidencias en los sistemas de facturación de la comercializadora.

En todo caso, cuando se ha subsanado esta circunstancia, se ha garantizado que no se pase al cobro la facturación que 
exceda del plazo de un año, así como la posibilidad de acogerse a un plan de pagos personalizado, a través del cual  la 
persona afectada puede fraccionar el importe de sus facturas pendientes, tal como establece la normativa vigente9.

Algunas de estas quejas se tramitaban por las incidencias puntuales ocurridas en el momento del cargo en cuenta 
de las facturas acumuladas o sobre los acuerdos de pago aplazado, obteniendo resultados positivos de atención a la 
reclamación.

8	 Informe Anual de Inclusión Financiera (referido al año 2023), de seguimiento de las medidas acordadas en la Hoja de ruta para reforzar la inclusión 
financiera en las zonas rurales y actualización de la información sobre el acceso a servicios bancarios en los municipios españoles.

9	 Artículo 96.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.
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